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Auto n.°. 0964 

Tipo de proceso: Verbal – Simulación promovida por 

Zulay Martínez Quintero (en representación de los 

menores J.F.S.M. y E.S.M.) contra Diego Fernando 

Serna Quintero. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2018-00485-00 

Tuluá Valle, julio seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

En escrito que antecede los extremos de la litis, de común acuerdo, solicitan la 

terminación del presente juicio y el levantamiento de la medida cautelar decretada, 

renunciando expresamente a los términos de notificación de providencia favorable.  

Comoquiera que lo solicitado es procedente, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente juicio verbal de simulación 

promovido por ZULAY MARTÍNEZ QUINTERO contra DIEGO FERNANDO SERNA 

QUINTERO, por lo anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 

demanda que en este proceso se decretó mediante providencia n.° 025 del 16 de 

enero de 2019, sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria n.° 373-

43708, comunicada por oficio n.° 024 del 16 de enero de 2019, registrada en la 

anotación n.° 9 del citado folio de matrícula.  Líbrese el correspondiente oficio. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el proceso, previa anotación en los libros respectivos. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

@ 
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